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DATOS IDENTIFICATIVOS
Trabajo Fin de Máster
Asignatura Trabajo Fin de

Máster
     

Código V08M129V01205      
Titulacion Máster

Universitario en
Derecho de
Empresa

     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 6   OB 1 2c
Lengua
Impartición

Castellano
Gallego

     

Departamento Derecho público especial
Dpto. Externo

Coordinador/a Pita Grandal, Ana María
Gil del Campo, José Antonio

Profesorado Gil del Campo, José Antonio
Pita Grandal, Ana María

Correo-e jose.antonio.gil.del.campo@garrigues.com
apita@uvigo.es

Web  
Descripción
general

El Trabajo Fin de Máster (TFM) consistirá en la elaboración de un trabajo demostrando el conocimiento y la
aplicación de la normativa y la jurisprudencia aplicable a supuestos frecuentes en el ámbito del Derecho de
Empresa.

Competencias
Código 
A2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en

entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área
de estudio.

A3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales
y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

A4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

A5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

B1 Capacidad de aprender de forma autónoma.
B2 Capacidad de resolver problemas de forma efectiva.
B3 Capacidad de argumentar y rebatir ideas, aplicando un pensamiento crítico y lógico.
B4 Capacidad de trabajar de forma autónoma con iniciativa.
C38 Saber utilizar y manejar las fuentes legales, doctrinales y jurisprudenciales para la elaboración de un trabajo de

investigación específico.
C39 Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al

contexto y al destinatario al que vayan dirigidas.
D1 Capacidad de gestión de la información.
D3 Capacidad para resolver los problemas jurídicos que surgen en el ámbito del Derecho de Empresa.
D4 Integrar conocimientos y formular juicios referidos al Derecho empresarial.
D5 Capacidad para afrontar desde un punto de vista jurídico las diferentes problemáticas vinculadas a las empresas.

Resultados de aprendizaje
Resultados previstos en la materia Resultados de

Formación y
Aprendizaje
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Nueva A2
A3
A4
A5
B1
B2
B3
B4
C38
C39
D1
D3
D4
D5

Nueva A2
A5
B2
C38
D1
D3
D4
D5

Contenidos
Tema  
Derecho de Empresa Derecho de Sociedades y Derecho Concursal

Contratación mercantil
Derecho de la Competencia y de la Propiedad Industrial
Procedimientos tributarios
Derecho Tributario de Empresa
Fiscalidad internacional y de no residentes
Contratación del sector público
Derecho Marítimo
Contratación Laboral y Negociación Colectiva
Derecho Penal de Empresa

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Trabajos tutelados 15 135 150
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Trabajos tutelados Trabajo realizado demostrando tanto una sólida formación en un campo propio y relevante del

Derecho Empresarial, como el manejo de fuentes legales, doctrinales y jurisprudenciales que sirven
de sustento a las actividades o estrategias desarrolladas y conclusiones alcanzadas.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Trabajos tutelados El alumnado contará con la tutorización del responsable de la materia y del tutor académico asignado

para la dirección del TFM. El responsable de la asignatura Trabajo Fin de Máster orientará al alumnado
sobre los requisitos generales de los trabajos, los plazos y las personas que pueden tutorizar. El tutor
académico asignado será el responsable de velar por el cumplimento de las normas de elaboración y
por el calidad del estudio, resolviendo las dudas y demás cuestiones (formales, metodológicas,
contenidos) que se planteen durante la elaboración del incluso.

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Trabajos
tutelados

(*)Traballo realizado demostrando tanto unha sólida formación en Dereito
Empresarial, coma o manexo de fontes legais, doctrinais e xurisprudenciais
que serven de sustento ás actividades ou estratexias desenvolvidas e
conclusións alcanzadas.

100 A2
A3
A4
A5

B1
B2
B3
B4

C38
C39

D1
D3
D4
D5
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Otros comentarios sobre la Evaluación
La calificación del Trabajo Fin de Máster se realizará por un Tribunal que valorará la temática del trabajo, la presentación del
mismo, la metodología empleada, la argumentación utilizada sobre la base de la legislación, jurisprudencia y doctrina
aplicable, así como la presentación efectuada. También se tendrá en cuenta el informe final del tutor o tutora del trabajo.

Fuentes de información
Además de la bibliografía básica de cada materia, el alumnado deberá tener en cuenta la bibliografía de la cuestión a
desarrollar en el trabajo fin de máster y que será objeto de indicación por el  tutor.

Recomendaciones

Asignaturas que se recomienda cursar simultáneamente
Contratación del Sector Público/V08M129V01203
Derecho Tributario de Empresa/V08M129V01201
Fiscalidad Internacional y no Residentes/V08M129V01202
Prácticas Externas/V08M129V01204

Asignaturas que se recomienda haber cursado previamente
Contratación Laboral y Negociación Colectiva/V08M129V01105
Contratación Mercantil/V08M129V01102
Derecho de la Competencia y de la Propiedad Industrial/V08M129V01103
Derecho de Sociedades y Derecho Concursal/V08M129V01101
Derecho Marítimo/V08M129V01104
Derecho Penal de Empresa/V08M129V01106
Procedimientos Tributarios/V08M129V01107


